
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

 j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co - Cel. 3166585726 

 
 

   
 

Popayán, 22 de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente:  19001333300120210124 00 

Demandante: MARTHA ISABEL VALLECILLA MONTAÑO Y OTROS y 

otros.  

Demandado: NACIÓN – INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR –  

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA     

 

 

Auto I. 303 

    

Admite demanda   

 

Mediante Auto Interlocutorio 1810 del 25 de octubre de 2021, el Despacho inadmitió la 

demanda para ser subsanada por la parte actora.  

 

El apoderado de la parte demandante, con fecha 08 de noviembre del 2021, remitió vía 

correo electrónico, escrito subsanando la demanda de conformidad con las apreciaciones 

del Juzgado.  

 

Revisando el expediente se observa que las personas que se relacionan en el siguiente 

cuadro, presentan demanda de REPARACIÓN DIRECTA en contra de la NACIÓN - 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, para que se declare su 

responsabilidad administrativa y patrimonial por la muerte del menor JHON ESTIVEN 

OROBIO VELLACILLA, ocurrida el 07 de mayo de 2020, cuando se encontraba en un hogar 

sustituto bajo la responsabilidad de la señora MARINA RAMOS.     

 

DEMANDANTE IDENTIFICACIÓN REPRESENTACIÓN DE 

MENORES 

JOSE ANTONIO HURTADO TORRES 10.389.173  

MARTHA ISABEL VALLECILLA 

MONTAÑO  

 

1.059.447.684 

 

MARLEN JHOANA 

VALLECILLA MONTAÑO  

SARA MELISA OROBIO 

VALLECILLA  

LUIS DANIEL GRUESO 

VALLECILLA 

ELODIA MONTAÑO SOLIS  34.674.091  

 

Revisada la demanda, se encuentra formalmente ajusta a derecho, conforme a los artículos 

161, 162 y 164 de la Ley 1437 de 2011, por lo tanto, se admitirá advirtiendo que la entidad 

demandada tiene la obligación legal de aportar el expediente administrativo con la 

contestación, en consecuencia, se ordenará la notificación conforme a las normas vigentes. 

 

Por lo expuesto, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de REPARACIÓN DIRECTA en contra del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, de conformidad con lo expuesto. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandante la presente providencia por ESTADOS 

ELECTRÓNICOS, conforme a los artículos 201 de la Ley 1437 de 2011, en concordancia 

con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020, insertando en la publicación que se haga del 

estado electrónico la providencia que se notifica por ese medio y REMÍTASE mensaje de 

datos al correo electrónico con el link por el cual puede acceder al estado electrónico y la 

providencia que se le notifica o con copia de los referidos documentos. La notificación al 

demandante se entenderá surtida en la fecha del estado. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE de la admisión de la demanda a la NACIÓN 

- INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR, y al MINISTERIO PUBLICO y 

a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, conforme lo indica el 

artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero de 

2021, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, con 

remisión de esta providencia, de la demanda y sus anexos.  

 

Para dar aplicación al principio de economía procesal, la notificación personal se realizará 

simultáneamente con el mensaje de datos que se remita para efectuar la notificación por 

estado.  

 

CUARTO: La notificación personal a la parte demandada se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (02) días hábiles siguientes al envío del mensaje y cuenta con un término 

de treinta (30) días para contestar, que empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación. 

 

QUINTO: Durante el término para dar respuesta a la demanda, la Entidad DEBERÁ incluir 

en la contestación la dirección electrónica para notificaciones, los documentos se 

encuentren en su poder y que pretenda hacer valer, incluido el expediente administrativo 

de la demandante, dado que la inobservancia de este deber constituye falta gravísima, 

conforme al numeral 4 y al parágrafo 1 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, únicamente 

al correo Institucional del Despacho: j01admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Adicionalmente, la parte demandada DEBERÁ correr traslado de la contestación y sus 

anexos a los restantes sujetos procesales, por medios electrónicos, conforme lo dispone el 

Decreto 806 de 2020. 

 

SEXTO: Se reconoce personería para actuar al abogado ARLEY CASTRO PERLAZA, 

identificado con cédula de ciudadanía 10.386.915, portador de la Tarjeta Profesional 

208.510 del C.S. de la J. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ERNESTO ANDRADE SOLARTE 

Juez 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 
SISTEMA ORAL DEL CIRCUITO DE 

POPAYÁN 
NOTIFICACIÓNEN LA PÁGINA WEB 

www.ramajudicial.gov.co 

POR ESTADO ELECTRÓNICO No 012 
DE HOY  23  DE MARZO DE 2022 

HORA: 08:00 a.m. 

 
 

ALEXANDER LLANTÉN FIGEUROA  
Secretario 
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Firmado Por: 

 

Ernesto  Andrade Solarte 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

001 

Popayan - Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cfb193132412f1d8cf7bcc769f656f0e1be86f07d3d090c8143e8943672d2925 

Documento generado en 22/03/2022 02:55:39 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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